
Mun¡cipalidad Distr¡lal
CERRO COLORADO

"Cuna [e[Sitar"
RESOLUCT0N pE GERENCiA MUN.I!:Ar N. 3.7.2026-GM-MpCC

Ceno Colorado.05 de¡rnio de 2026

vlsT0s:

La Orden de Servicios N" 02111 de lecha 18 de agoslo de|2025, la IVunicipalidad Distritalde Ceío ColoÉdo y Raly lnversiones y Servicos
E.l.R.L suscribieron elinslrumento confactualpar¿ la elaboración delexpediente tácnico IOARR "Conslrucción d€ cobertura de instalaciones deponivas,
amb¡enlede recreación activa y cerco y/o porlada; remodelactó¡ de cerc¡ pedmétrico; además de otros activos en el(la)parque de las FuezasArnadas,

Color¡do, provincia de Areqlipa, departamento de Arequipa" con código único de inveG¡ón 2674364, ta Carta N' 04-2026- RALY
Y SERVICIOS E.l.R.L. suscrito por el Gerente General de Raty InveFiones y Se^/icjos E.l.R.L., et l¡rfome No 419-

2026/SGEP/GOPI/I\4DCC alendido por el Slb Gercnle de Eslldios y Proyectos, el Inlome N" 098-2026-IVOCC-GOP1-ADAIV etaboado 0or el
Especialisla en lñversión Públic¡ de la Gerencia de oblas Públicas e Inlraesüucturc, el Info¡me No 451-2026-|]F€OP|-MDCC suscrito por er
Responsable de la Un dad Formuladora el Inlorme No 1 1 5-2026-[¡DCC/GOPI/AECE,+]ATF emitido por el Abogado Especialista en Contataciones con
elEstado de la Gelencia de obras Púbicas e Inlraestructura, ellnlorme Tecnico N' 190-2026-GOPI-MOCC atendido poretGerente de Obras públicas
e lnlraestructura, el Inlon¡e N" 363-2026-IVDCC/GPPR elaborado porelGerente de Planilicación, Prcsupuesto y Racionatización, et Infome LegatN"
021-2026-EL-SGALA-|\¡DCC suscrilo por la Especialisla Legal l¡l de la Sub Gerencia de Asuntos Legates Admin¡strativos, et Prove¡d o N' 242i026-
GAJ-lrlDCC emitido porelGerente deAsesoria J!ridica ell¡emorándum [¡ú tiple N " 142.220412.624"2025-G[4.t4DCC suscfito por cerencia t!4unicipa

CONSIOEMNDO:

Que' el afticulo 194 de la Constjtución Politica del Peú de 1993 prescdbe que las municipal¡dades prcvínciates y distritates son órganos de
localque go¿a¡l de autonomia politica, económica y adminisrativa en tos as!ntos de su @mpelencJai
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Que, el sub nur¡,eral4.1 dei numeral4 del artjculo 79 de la LOI¡ precisa que son lu¡ciones especificas compartidas de las municipalidades
d ist tales ejecutar direchmente o proveer la ejecución de las obras de inlraestructlra uóana o rural que sean indispensables para el desenvófuimiento
de la vida del vecindario, la producción, elcomercio, eltranspode y la comu¡icación er eldislrito, tales como pislas o€lzadas, vias, puenles, parques,
mercados, canales de iÍigación, locales comunales y obras simibresi

Que' el numeral 46 4 del adículo 46 de la Ley General de Co¡fataciones Públic¿s (en adelinte, LGCP) apunh, que el requedmiento se
lormula de manera clara y objeliva, y debe expresar el bien, sefvicio u obra a contratar, prelerentemente, en función a su desempeño yiuncionalidad.
El reque miento de blenes se plasma en especilicaciones técnicasi el de servicios, en t¿minos de relerencia; y el de obras, en il expediente técnico
de obra o en los obielivos lunc¡onales, segúr el sistema de enlrega ulilizado. En los docurnentos integrantei detexpeoienG de coniraració;, ¡egun
cofiesponda' se aplica expresamenle elpñncipio de !alor pordinerc. Con respeclo a los contratos eslandarizados de ingenieda y construccjón de;so
¡ntemac¡onal, el requedmienlo puede plasmarse en aquellos documentos que precisen su alcancel

oue' el numeral46 5. del articulo 46 de la LGCP erige que el expedienle técnico de obr¿ debe contar coo una estructura de costos definida
de acuerdo con las partlcularidades quedemande la complejidad delproyectoi

Oue, elnumeral46.6 delart¡culo46 de la LGCP asienta que, para la elaboración de e¡pedientes téc,ricos de obra,las entidades contratántos
ul¡lizan la metodologia ElMe¡ elmarcodelPlan BIM Perü y las disposiciones del Sislema Nacionátde progmmación [4ulianuaty cestión de Inve|sio¡es
para la gestión de la infomacón de las inve|siones. En elcaso de ob|as bajo elsistema de enlrega de só¡o construcción, el coñtratish revisa el
expediente técnico de ob¡a e inlon¡a alsupervisoro inspector de obra, sobre los posibles riesgos delpoyecto, de coresponder. Los plazos y condiciones
pa¡a ello se €slablecen en el reglamento. Lo dispuesto e¡ este pánalo no es aplicable a los conlratos e5landa zados de ingenieia y co;shlcaión de
uso intemacio¡al

Oue, el literal b delarticulo 160 del Reglame¡to de Ley Generatde Contrataciones públicas estipula que los criterios pala la elección de
sEtemas de enlrega y modalidades de pago pa|a obras y consultoria de obras se debe evaluar como minimo el nivel de certeza del costo finalr el
s stema de entrega y su modalidad de pago elegida brinda a la entjdad contratante u¡ nvelfazo¡able de certeza sobre elpresupuesto necesado para
la ejecución de los componentes;

oue' elnurneral170.l delarticulo 170 delReglamento de Ley Generalde Contrataciones Públic€s noíña que etepediente lecnico de la obra
guada coherencia con los objetivos alc€nces y parámetrcs que sustentan la viabilidad o apobación de tas nve|siones,

Que, el numeral 170.2 de¡ adiculo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públic¿s eslatuye que el expedient€ técnic¡
comprende el diseño de la obr¿ y puede ser elaborado por la entidad conlElante, a través del órgano encaeado de É ebboGcjón, aprobación y/o
confomidad de la elaboración de expedientes técnicos de acue¡to a sus docum€ntos de gestión, o a favés de un contratisla bajo supervisió¡, par; b
cual se @nlrata una consultor¡a do obra conlome los sistemas de entrega contemplados en elarticulo 159 o en conjunto con lá ejecución de ia obra
bajo elsistema de entrcga de dlseño y construcciónl

oue, elnumerall70.3 delarticulo 170 delReglamenlo de Ley Genefalde contrataciones Public¡s delemina que la elaboracion delexpedienre
lécnico incluye un análisis del proceso conslruclivo que contemple eficiencia construct'va y prácücas de sostenib rdad;

Que el numeral 170.4 delarliculo 170 del Reglamento d€ Ley Ge¡eÉl de Contctaciones Públic€s pauta que cuando un conkatista etaborc
elexpediente técn¡co, son aplicables 106 plazos para la confoñnidad de los enlregables de consuttorias previstos en los numerales 144.3 al 144.7 del
adiculo 1441

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central Telefon ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado,gob.pe



[¡un¡c¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISi[far"

slo'1{"4

oFLIDAO ^
-s?*'"{q
iruM:
'oto"o. 

o"r"

Oue, el numeral 173.1 d€l articulo 173 del Reglamenio de Ley Generclde Conl€taciones Públicas subGya qle elórgano a cargo de la

aprobación del expedienle técnico emite la resolución conespondiente en !n plazo ¡o mayor de dr€z dias hábiles desde la conlormidad otorgada al

conlratist, que elaboó elexpediente técnico. Esle plazo no es aplicable clando la entidad contratanle haya elaborado directamente elexpedienle
técnico a tavés de su óOano compelente;

elAnexo 1 del Reg lamento de Ley GeneElde Confabciones Públic¿sconc€ptúaque elerpediente técnico es elconjunto de documentos
principahenle, las car¿cteristicas, alc¿nce y p€rmiten la adecuada ejecución de u¡a obn. Debe proporcionar inlormación coherente y

técn¡ca, incluyendo memoda descdpliva, planoo de ejecución de obra, especilic€ciones técnic€s, metrados, presupueslo de obtr con su fecha de

deterninacióñ, análisisde precios unitarios y de gastos geneales, fórmulas po¡hómicas, prcgrama deejecución de obra, calendario de avanc€ d€ obra

valo zado, y, si elcaso lo requiere, estudio de suelos, estudio geológico, estudio hjdrologico, estudio de impacto ambiental, calendaño de adquisicion
de mate ales o insumos, calenda ño de utilización de equipos u otros complemenlados. Asimismo pu6de iñclu r otros como las obligaciones de

levanlamienlo digital de inlormación y tecnologias de posicionamienlo espacial, lales como la georreferenciación

Oue, elnumeral9.l deladiculo 9delReglamento delDecreto Legislalivo que crea elSister¡a Nacionalde Progrcmacio¡ Multianualy Gestión

de Inve6ión dispone que elóEano resolutivo en los gobemos local8s gs elalc¿lde;

Que, elsub numec¡ 5 del numeral 9.3 del articulo 9 del Regla[iento del Decreto Legblativo que crea el Sistema Nacionalde Programación

y Gestión de Inversión puntualizaque elóngano resolutivo del sector, lienen como función autoizarla elabotrción de expedientes lécnicos o

equivalentes de proyeclos de iñveÉ¡ón, asicorno su ejecuc¡ón cuando estos hayan sido declarados viable6 mediante fichas téc¡¡cas.oicha
puede ser objeto de delegación;

Que, elarticulo 27 de la ojrectiva Genemldel Sistema Nacionalde Prcgramación l\¡ullianualy Gestiónde lnversiones{en adelanle, DSNPMGI)

decreta que la vigencia de la declarcción de viabilidad de los proyectos de iñvelsión tiene una vigencia de tres (3) años contados desde su registrc en

el Banco de lnversiones TranscuÍido dicho plazo sin habeEe lniciado la elaboración delexpediente técnicoo documento equival€¡te se dobe aclla lizar

la ficha técnica 0 el esfudio d€ pre inveFión que fundamentó sLr declaratoria de viabilidad y reglstraf dicha actualización en el Eanco de lnveFiongs,

bajo responsabilidad de la Unidad Fomuladora que fomuló el proyeclo d6 invelsión, o de la Unidad Ejecutora de Inversione! según corespo¡dat

Que, el numer¿l 32.1 del adiculo 32 de la Directiva General del Sistema Nacio0al de Prog¡amacón Multianual y Ges!ón de InveBiones

constituye que la UEI antes delinicio de la elaboración dele¡pediente técnico o documenlo equivalente debe verifcar que se cuente con elsaneamiento

lisico legal, los areglos institucionales o h dbponibilidad fisica del predio o leneno, según coresponda, paE garaniizar la ejecució¡ de la inversión t
prestación de servicios duBnte la operacón de los activos generados con la ejecución de la mismatsatuoque, porelüpo de inversión, dichos aspectos

se desarollen ducnte la elaboGc¡ón delexp€diente lécnico o documsnto equivalente o e¡ la ejecució¡ fisica, lo cualdebe ser suslenbdo por la UElen
el exDediente técnico o doc!mento eauivalentel

Que, elnumeral 32.2 deladiculo 32 de la Direcliva General del Sislema Nacionalde Prcgramación lvultianualy Geslión de Inve|siones indica

que la elaboración delexpediente técnlco o documenlo equivalsnte con elque se va a ejecuta r el proy€clo do inversión debe sujeta|se a la concepción

técnic¿ y el dimensionamiento contenidos en la iicha tócnica o estudio de pre inversión que sustgntó la declaración de viabilidadi o a la infoí¡aclon

registrada en elBancode Inve6iones, para elcaso de las IOARR. Asimismo la UEldebe oblenerla clas¡licación y ceiifcación ambienlal, asicomo las

csdificaciones secioriales qu6 conespondan, de acledo a la nomativa de la r¡ateña;

Oue, el numer¿l 32.5 del aniculo 32 de la Directiva Gener¿l del Sistema Nacional de Pfwr¿mación Mult¡anual y Gestión de Inversiones

contenph que lrds b aprobación delexpediente técnico o documento equivalenle, la UEI registra en el Banco de lnve6iones mediante elFormato N"

08-At Registros en la fase de Ejecución par¿ poyeclos de inversión y Formato N" 08{i Regisbos en la lase de Eieclcón paG IOARR, según

coresponda, la infomación resultante del exped¡ente técnico o documenlo equivalente aprobados y adiunta el docurnento de aprobacón del 9(pedaente

lécnico o documenio equivalente, la memoria descriptiva, elpresupuesto de la inversión y elcronograma de ejecución lisica yfnancierc;

Que, medrante Orden de SeNicios N" 02111 de lecha 18 de agosio ds 2025, la N4unicipalidad orslitalde Cero Colorado y Raly lnverslones

y SeNicios E.l. R. L. suscribiercn el instrumento contractual para la elaboÉción del expediente técn 60 IOARR "Construcción de cob€rtu ¡a de insla laci0nes

¡epodivas, ambiente de recreación activa y c€rco y/o porlada; remodelación de cerco pedmélrico; además do oiros aclivos en el (la) parqle de las

Fuezas Armadas, distrito de Ceno ColoEdo, pfovincia de Arequipa, departamento de Arequipa' con código único de inversión 2674364 (en adslante

exDed¡ente léc¡ico)l

Que, con escñto Carta N'04-2026- RALY INVERSIONES Y SERV¡Cl0S E.l.R.L., de fecha 04 de mazo de|2026, elGerente Generalde Raly

Inversiones y Servicios E.l.R.L., Agapito ManuelNúñez Galtegos, prcsenta elexpediente técnico objelo de elaborcción, con un prcsupueslo ascendenb

a s/ 1'430,41 23, elcualtiene u¡ plazo de eiecución de 60 dias calendario' baF la modalidad de ejecución indirecta (contr¿l'a); expediente Écnico que

cons¡ste en la collstrucción de cobertur¿ de instalaciones deportivas, ambiente de recreacón activa y cerco y/o podada; remodelaciones de cerco

perimótdco; además de otrcs activos en el(la) parque de las Fuezas Amadas;

eue, a tavés de nlome N" 419-2026/SGEP/GOP I/N¡OCC de fecha 15 de mayo de| 2026, el Sub Gerente de Estud ios y Proyectos Ing Elias

VladimirChurata Roque, otorga conlomidad aloxpedienie técnicoantss aludido, por la suma ascendente a S/ 1 430,491.23, con un plazo de ejeclció¡

de 60 dias cale¡dario, slendo su ejecución medianle la modalidad de admlnistración indirecta (contata), bajo €l detalle siguiente:
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Gaslos generales 8%
Utilidad 8%

SUB TOTAL
rGV 18%

PRESUPUESTO

Gastos de supeNisión 5"/o

Gastos de liquidacion 1olo

Expediente técnico
fofAt

si 961,745.42
s/ 80,084.30

s/ 76,939.63

s/ 1,118,769 35

s/ 201,378.48
s/ 1,320,147.83

s/ 72,443.40
s/ 19,400.00

s/ 18,500.00

s/ 1,430,491.23'
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1-) aos c¡rpor€nlos y ao,Íos co¡siró.¿0bs 0¡ o, pEsntr qrrd! só hú oshblocúo eo el pre$Atosto d.l etp.diüte t6üt¡co (a bjas 331 at 311) ast cono ertuados y epabados
pú el gb eonh de Esltd¡os y Pt yo.los ñod¡a¡b kloñe l'!c 419-2026/SGEP/COPWDCCt hs Nal6s hú s¡do consid.Édos do hnt tlet l on sl p6toDL @eú..

Que, el predio se e¡cuenfa saneado fisicamenle, ya que se ha inscrito eltftulo de afectación en uso a lavor d6 la l\,lu¡icipalidad Disirital de

Cefio Colorcdo, con padida registral P06024524, además precisa que el presente expediente ¡o conhaviene los numerales 170.1 y 170.3 del
Reglamento de la Ley N'32069, toda vez que se adjunb cuadro compaGtivo de metas lisicas y financieras con elsustenlo de variaciones en rclación
al esludio de pre inversión, incluyendo especilicac¡ones técnicas y cronograma de ejecucion que detalla el proceso constructivo, del misrno modo reg istra
que la adopción de la metodologia BIM (Building Informalion l¡odeling) ¡o es exigible pan elpresente proyeclo, porcuanto la Entidad no cuenta con un

P lan de lmplemenlación I ll\¡ (BlP) a prcbado, agregando, en esa linea, que confonne almarco nomativo de Invi€rte.pe,la aplicación de esta melodolog a¡plemenlación 8l[4 (BlP)aprcbado, agregando, en esa linea, que conforme almarco nomativo de Invi€rte.pe,la aplicación de esta melodolog ia

una fase previa de planiñcación ¡nstitücional que comprenda la reestructur¿ción de procesos, la adecuación tec.ológica y la dellnición lomal
roles y responsabilidades, prccesos que se encuentra en pla¡ifcación estratégica;

Oue, medianle Inlorne No 098-2026-¡/0CC-GOPI-ADAlt¡ de fecha 21 de mayo del 2026, elEsp€cialista en Inveción Pública de la Gerencia

obrds Públicas e Infnestructurc, Lic. Aldo Dionel Apaza l\,fañani, remite el fomato 08-C del rcgistro en lase de ejecución pa€ IOARR, el cual, s€

ha olaborado en mérilo a las melas propuestas en elexpediente técnlco, contenidas en el cladro compantivo a lolios 13 al 15, siendo el costo total de

la inversión la suma ascendente a S/ 1,430,491.23, cumplie¡do de esla manera cofl la Íase de registro regulada en la DSNPI.,IGI:

Oue, con Informe N" 451-2026-UF-GOPI-|\,4DCC de fecha 29 de mayo del 2026, el Responsable de la Unklad Formuladora, Econ. Franklin

l',{axon Valdivia Chávez, señala que la IOARR puesta a considerac¡ón guada coresponde¡cia directa y mherente con el objelivo de la información

registrada en elbanco de inveFlones;

Que, a tEvés del Informe N" 115-2026{,,|DCC/G0P|/AECE/HATF de fecha 02 de juno del2026, elAbogado Especialista en Contrataciones
con el Estado de la Ge¡encia de Obras Púbrcas e Infraestructura, Abg. Hans Albert Talavec Femández, opina que se poceda con la aprcbación del

exped¡ente técnico antedic¡o por la slma de S/ 1,430,491.23, con un plazo de ejecucion de 60 días calendario, baio la modalidad de adminisfacion
lndirectai

Que, mediante Informe Técrico N" 190-2026-GOPllf4DCC de fecha 03 deiunio de|2026, elGercntede obras Públicas e l¡fraesvlctura,lng.
Luis Juan Sumaria Rojas, otorga confoíñidad del erpediente técnico antes aludrdo, por un monto ascendente a S/ 1,430,491.23, con un plazo de

eiecucion de60 dias c¿lendado, bajo la modalidad de adminbtración indir€cb;

Que con Inlorme N" 363-2026-MDCC/GPPR de fecha 04 dejunio de12026, elGercnte de Planlfcación, Presupuesio y Racionalización, C.P.C

Ronald Néstor J ih uallanca Aquenta, emile dsponibilidad presupuestal para la aprobación delerpediente lécn co remilido, por elimporte máximo de S/

1,430,491.23i

Que, siendoasi, enconffindoselécnicamenlesustenlado el e¡pedienle lécnico IOARR'Construccón de cobertura de inslalaciones deporlivas,

ambienlede recreación activa y cerco y/o portada i remodelación de cerco perimélrico; además de otros aclivos en el(la)parque de las Fuer¿asAnnadas,

dlsfito de Cero Colorado, provincia deArequipa, depadamentode Arequipa'con código único de inversión 2674364, como sedesglosa de los infomes

iécnicos aludidos orecedentemente, emiüdos por elSub Gercnte de Estudios y Proyectos, elEspecialista en Inver56n Pública de la Gerencia de obras

Públ¡cas e Infaestructurc, elResponsable de la tjnidad Fonnuladora, elAbogado Especialisla en Contrataciones c¡n elEshdo de la Gerencia deObras

Púb¡c¿s e Infraestructura y el Gerente de Obras Públicas e Infaestruclura, coresponde su aprobac¡ón, alcontar el Expedienle en mención con lqs

componentes nec€sarios, entre eslos, la confomidad de los funcionados y/o seNidoras público6 competenles, asi cor¡o el otorgamiento de

disDonibilidad presupuestalemitida elGerente de Planilicación Presupuesto y Racionalizació¡ c¡n Informe N" 363'2026-|\¡DCC/GPPR; maxime sise
presume que todo luncionario [o seryidor público]con elque se interactúa obra en cabal cumplimienlo dB sus funciones;

oue, por el priñcipio de confanza,la persona quese desempeña dentrode los contomos de su rclpuede colfiar en que las demás peFonas

con las que interaclúa y emprcnde acciones coniuntas, van a desempeñatse acfua0do licitamente;

O!e,la Ley Genealde Conttrlaciones Públcas regla que la auloridad de la gestión adminislratlva de cada ent¡dad conlntanle es rcsponsabe

de la aprobación, autoización ysup€rvisión de lo€ proc€sos de contratación de bienes, sefvicios yobras, con excepción de aquellas reseryadas altitular

de la entidad. En elcasode los ministedos, es la secretaria genelal;en los gobiemos regional€s, la gerencia general rcgional; en los gobiem06 locales,

la gerencia munic¡pal:en los organismos públicosy en las empresas del Estado, la gerencia general;en los programas y prcyeclos, eldirector ejecutrvo;

y, ;n las demás entidades contralantes, quien ejerc€ la má¡ima autoridad adminislrativa, En el c¿so de loo óQanos desconcentr¿dos y aquellas

óqanizaciones a las que se hace referencia en los literales k)y 1) delpaffafo 3.2 delarticulo 3 de la presente ley, es ellitularde la entidad;

Que, la Gercncia de Asesoria Juídica analizando el erpedie¡te técnico presentado, deriva el Infome Legal N' 021-2026-EL-SGALA'|V0CC

suscrito por ta Especialista Legal lll de la Sub Gercncia de Asuntos Legales Adminislrativos, quien opinai SE APRUEBE eletpediente técnico IOARR

'Construcción de cobertura de instalaciones deportivas, ambiente de recrcackin actila y cerco y/o portada; rcrnodelación de cerco pedmétrico; además

de otros aclivos en el (la) parque de las fuetzas aÍnadas, distrito de Ceno Colo|ado provinc¡a Arequipa, depa¡lamento Arequrpa" con códiqgallgLde

invelsión 267436¿ con un pr€supueslo btalasce¡oonle a S/ 1.430.491.23 siendo el plazo de ejecución de 60 das calendar0 lrLs¡dalldád\
e,ecucro4 poradmnEtracion Inoirect¿¡ (contrataj Dicho gronunoamienlo obtre.e confomdád po'la Gerencra oe AsesoÍa Jurld'ca-@n¡f*mÉFg,z11ir
Ñ" z¿z-zoio-C¡¡-¡¡occ alestardesde elpunto de vista legalareglado a Ley; iñ+ Srogrgsp
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C E R RO C O LO RADQue, basado en el pdncipio de conlianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar l8s func on6s de los luncionados, e¡ el exfemo
"Cuna íef Si[b¡lhntenido de los inlormes citados, o deteminar si han cumplido o no en lorma correcta, té€nic¿ y cabal, tales funciones, lo que podía traer como

consecuencia que no quedala lugar para cumplir sus propias laborcs de c¡da ár€a, más aún que las func¡on$ de 16 func¡onados son profesion¿les

de alta esp€cialidad e idóneos;

oue, con l\4emorándum l\4úlüpleN'142-220412524-2025-G¡¡-MDCC indica que los inlomes lécnicos citados, son emitiCos por profesionales

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados en c¡iterios técnicos y especializados, los que resultan irelulables para este

despacho por tanto, sus infomes üenen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y

excluyente, sin excepc¡ón alguna. Los cdtedos técnicos, de ninguna foína nos pueden induck aleror, portanto, par¿ este despacho, se sustenhn en

la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, los inlom€s técnic¡s citados, son emiüdos por prolesionabs capacitados y especializados, cryas conclus¡ones son claras, basados e¡
cñterioo técnicos y esDecializados. los que resullan irefutabler pan este despacho, por tanlo, sus inlom€r lienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta

especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad gxclusiva y excluyent€, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna forma nos

pueden inducir aleror, poria¡to, para este despacho, se suste¡tan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-NIDCC del 06 de mazo del 2024, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la administración y

funciones adm¡nistraüvas e¡ el Gerente l\4unicipal y otros funcionados, hab¡endo dispueslo en el numeÉl 10 del a culo primeo de tal

municipal que es atdbucón del Gerente Municipal resuetue descooc€ntrar y delegar en el Gerente Municipal la atribuc¡ón de aprcbar

i técn¡cos de obÉs o sus modifcaciones salvo que la apobac¡ón de estas modific€ciones haya sido de¡egada a otros órganos o uflidades

razón por la que, corcsponde dedvaréste, a la aludida auto dad municpalparc emita elacto resolutivo respectivoi por tanlo, gste despacho

encuenfa facultado Dara smitir prcnunciamiento respecto alexpedi€nte de los vist6;

*mr

Que, eslandoa las cons¡deraciones expuestas y a laslac!ltades legales ciladas, en consecuenciay basado en fonna excllsiva 6n los infomes

técnicos y legales existenlqs en elpresente cáso;

SE RESUELVEI

ARITCULO PR|MERO. -APROBAR elexpediente técnico IoARR 'Construc¡¡ón de coberlura de instalaciones deporlivas, ambiente de

recreación activa y cerco y/o portadai remodelación de cerco perimétrico; además de otros activos en el (la) parque de las luerzas armadas,

distÍlo de Cerro Óolondo, provincia Atequipa, departamento Arequipa" con código único de inversión 2674364, con un presupuesto total

ascendente a S/ 1,430,491.23, siendo el plazo de ejecución de 60 dias calendario, en la modalidad de ejecución por administración indirecla

(confala), de acuerdo alsiguiente presupuestodesagregado:

COSTO DIRECTO

Gaslos qeneaales Eo,6

Uülidad 8o/"

SUSTOTAI
rcv 180,6

PRESUPUESTO
Gastosde supe isión 5%

Gastoo de liquidacio¡ 1%

Erpediente lécnico
TOfAt

s/ 961,745.42

I 80,084.30

s/ 76,939 63
s/ 1,118.769.35

s/ 201.378.48
s/ 1 320,147.03
s/ 72,443.40

s/ 19,400.00

s/ 10.500.00

s/ 1 430,491.23'

qó

fl L os co¡Dpo¡e¡tat v notlbs co¡s¡dt¡¡dos €r €l p€s€rl6 d¿d¡o so ¡at ost'!¡€cfiÓ 6¡ e/ pros¡/ai€sro dÓ' o¡,odtDl€ ré'¡¡o {a ibi¿s 13 7 

'/ 
3 11) ¿s¡ coño 

'v'üdns 
v aprobdos

o;/ 6, &b Gr¡orre d¿ Ertudos y po rütas ned¡úre htoñe N 119-2026|SGEP\GOP\NDCC: tos atabs n¡¡ s¡do c!¡rsrd€,¡dos d6 ibma ll&d 3n et proso¡¡te üaüo

ARTICULO SEGUNDO. - EñCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura en coordinación con la

Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, para que cumpian con los demás trámites adminislrativos complsmentarios, a lin de llevar adelante la

ejecución del expedienle téinicoaprobado; conforme á sus alribuciones, facultades y de acuerdo a ley, eslableciendo que la deficiencia o falta

de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias eiecutantes

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABTECTDO que el posible eror o defecto de cálculo en los informes lécnicos, de ser el caso,

siendo exclusivos responsables los emitentes de los inlormes técnicos respeclivos

ARTICUtO CUARTO - NOTIFICAR a ta cerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, conforme a ley, para los fines de perlinenles

ARTICUtO OUtNfO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologias de la Información, l¿ publicAcióo de la presente Resolución en elPorlal

Instilucional de la Página Web de la [,lunicipalidad Disirilal de Cero Colorado

REGisIRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLÁSF


